
19124 29 Junio 1984 BOE.-Núm. 155

14706

14705

14707

14708 RESOLUC10N de 8 de abril de 1984, d' la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con
el número 1.541 la lla"e de tubo, 18 millmetros,
morca .Isofor., referencia 874, fabricada )1 presen
tado por la Empresa .I.ofor, S. A." de Figuer08
(Gerona).,

Instruido en esta Dirección General de Trabalo expediente
de homologación de la llave de tubo, 16 mJllmetros, referen
cia P74, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974, sobre bomolegación de los medios de protección par
sonal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente.

Prlmero.-Homologar la llave de tubo. 18 mlllrnetros, marca
.Isofor-, referencia 874, fabricada y presentada por la Empresa
•Isofor, S. A.-, con domicilio en Flgueras (Gerona) carretera
N n. kllómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, aparta
do 125, como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser util1zada en trabajos eléctricos· en Instala
civnes de baja tensión.

Segundo.-Cada Uave de tubo de dichas marca, referencia
y medida llevará en sitio visible un seUo Inalterable y que no
afccte a sus condiciones técnicas, y de no ser eUo posible, un
sello adhesivo, con las adecue das condiciones de COnsistencia "Y
permanencia, ,"on la siguiente Inscripción, .M, T,-Homo!. l.l547.
8-4-84.-1.000 V.-

14709 RESOLUCION de 20 de junio de 1984, tU ia Dlre<>
ción General de Trabajo, por ia que se dispone la
publicación del Con"enia Colecti"o, de dmbtio in
terprovinciol, para 1984, para el .Personal laboral
del Ministeria de Obras Públicas )1 Urbanismo-,

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interpro
vinciel, de la Empresa para el .Personal laboral del Ministerio
de Obras PúbIlcas "Y Uranlsmo-. susCrIto por la Comisión Ne
gociadora el dla 13 del presente mes y ailo, al que se acompaila
el Informe emitido por 1", Dirección General de Presupue.tos
del MInisterio de Economla y Hacienda, en cumpIlmlento del
articulo 5 de la Ley W1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1984, que contiene los crecimientos
de la masa salarial correspondiente a 1984, para dicho Conve
nio de acuerdo con las normativas citad. y en consecuencia
y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90.2 y 3 de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores,
y el articulo 2.· del Real Decreto 104()/1981. de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivo.,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda,

Prlmero.-ordenar su Inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dlrecelón General con notificación de ello a la
Comisión Negociadora, que queda advertida del obligado cum
plimiento de lo dispuesto en el arUculo 5 de la Ley W1983,
arriba Indicada, en aplicación del Convenio de referencia.

Segundo.-Remltlr el ejemplar original del Convenio al Ins
tltuto de Mediación, Arbitrale y Conciliación UMAC).

Tercero.-DisponM' su pubIlcación en ~I .Batelln Oficial del
Estado-.

Notifiquese esta Acuerdo a la Comisión Deliberadora•

Madrlll. 20 de funlo de 1984.~EI Director genera), PranclscO
José Garc1a Zapata.

Lo que se hace públiéo para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.· de la Orden Citada
sobre bomologaclón de los medios de protección personal de
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de
.Alslamlento de seguridad de las herramientas manuales ~tlI1.
zedas en trabajOS eléctricos en Instala.clones de baja tens(ón-,
aprobada por Resolución de 30 de septiembre d.. 1981.

Madrid, 6 de abril de 1984.-EI Director general, francisco
José Garcia Zapata.

tado 125, como herramienta ",anual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajas eléctricos en instala
ciones de baja tenslm.

Segundo.-Cada· llave Allen de dichas 1ll&l'Ca, referencia y
medida lleva'" en sitio visible un sello Inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y, de no ser a110 posible, un
sello adhesivo. con las adecuadas condiCionas de consistencia V
permanencia, con la 6igulente InllCl'ipción: .M. T. Homol. 1.533.
22-3-84. 1.000 V._.

Lo que se hace públlco para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4,· de la Orden citada,
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-28, de .Alsla
miento Se seguridad de las herramientas manuales utlUzadas en
trabajos eléctricos en Instalaciones de baja tensión., aprobada
por ResolucióD de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 22 de marzo de 1984.-EI Director general, Francisco
José Garcla Zapata.

RESOLUClON d. u de febrero de 1984. de /4
Dirección General de Traba;o. oor /4 que 'e ho
moZoga con el número 1.507 el cuchillo cur'Vill. mar
ca .Isofor., referencia 1.200, fabricado )1 ",resente
do por la Empresa .Isofor, S. A._, d. Flgu.Ta.
(Gerona).

Instruido en esta Dirección Gene11l1 ne Tr<>balo. expediente
de homologación ·del cuchillo curvo, marca .Isofor-, referencia
1.200, oon arreglo a lo prev<>nido en la Orden de 17 de mayo
de 1974. sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trebajadores, se ha dictado resolución en cuya
parte dispositiva, se establece lo siguiente.

Primero.-Homologe.r el cuchillo curvo. marca .Isofor., re
ferencia 1.200, fabricado y presentado por la Empresa .Isofor,
Sociedad Anónima., de Flgueras (Gerona), carretera N-U, ki
lómetro 759,2. zona de San Pablo de la Calzada, apart6<lo 125,
como herramienta manuel dotada de alsla'Illento de se¡¡urldad
para ser utllluda en tr<>bajos eléctricos en Instalacionse de
baja tensión.

Segundo.-Cada cuchlI!o curvo de dlcbas marca Y referen
cia. llevará en sitio visible un sello inalter.!'Ie y que no afecte
a sus condiciones técnicas, y de no ser eUo posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencla y per
manencia, con la siguiente Inscripción••M_ T. Hamo!. 1.507·27-2-
84-1.000 V-. .

Lo que Se hace público para general conocimiento, de canfor·
midad con lo dispue.to en el articulo 4.0 de la Orden citada
sobre bomologación de los medios de prot<"celón personal de
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de esie
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utlilzadas
en trabaloS eléctricos en Instalaciones de hala tenelón., apro
bad6 por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 27 de febrero de 19114.-EI Director general. Francis
co José Garcla Zapata.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1984, de 10 Direc·
ción General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 1.518 ia lia". baca fija, 11 mill
metroa, marca .Isofor., referencia 872, fabricada
y pre.entado por la Empresa .lsofor, S. A.-, de 1'1
gueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expedlente
de homologación de la nave boca fija. 17 milimetros marca
.lsoforo, referencia 872, con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de
protección persoaal de los trabajadores, Se ha dlctado resolu
ción, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente,

Prlmero.-Homologar la Uave boce. fila 17 millmetros, mar
ca .Isofor., referencia 872, fabricada y presentada por la Em·
presa .Isofor, S. A._, con domlclIlo en Flgueras (Gerona), ca
rretera N. n, kilómetro 759.2 zona San Pablo de la Calzada, apar·
tado 125, como herramleqta manual dotada de aislamiento de ....
gurldad para ser utilizada en trabajos eléctricos en Instala.clones
de baja tensión.

Segundo.-Cada lIave boca fila de dichas marca. referencia y
medide lIevará en sitio visible un sello Inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnloas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguientes inscripción: .M. T. Homol.
1.518-9-8'84-1.000.•.

Lo que se hace públlco para general conociml..nto, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.' de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT·2lj de .alsla
miento de seguridad de las herramientas manuales ulillzad..s en
trabajos eléctricos en instalaciones de bala tensión., aprobada
por resolución de 30 de septiembre de 1981.

MadIid, 9 de marzo de 1984.-El Director general, Francisco
José Carcla zapata.

RESOLUCION de 22 de marzo d. 1984, de la Direc
ción General de Trabojo, por la que se hOmoial7a
can el número 1.533 ia lia"e Allen, 19 millmetro.,
marca lsofor_, referellCia 90/1, fabrtcada )1 presen
toda por ia Empresa .Isofor, !:. A ._, de Figuera.
(Gero",.) .

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la nave Allen, 19 mll1metros, referenCia 906,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974.
sobre homologación de los medios de protección personal d.
los trabajadores, se be. dictado resoluclÓoll. en cuya parte dls
positiva se establece lo siguiente:

Prlmero.-Homologe.r la llave AIlen, 19 mlllmetros, marca
•IsOforo

í
referencia 906, fabricada y presentada por la .Empre

sa .Ieo or, S. A._, con domlc!Ilo en FIgueras (Gerona), carre.
tera N-TI, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, aparo


